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ORpEN "" 26 4e tullo de 1971. por la que se con..
VOC4 O1lOllicldn para cubrir jl!aza$ "" el Cuerpa -""
Arquitecto. al ...-.fcIo 4e la HaetenlIa PIi!>llc<l.

Ilmo. Sr.: Vacantes en, la 'ac~_plazasen el Cuerpo de
Arquitectos al servicio 40 la Haclonda Plibllca, que delletM pro
veerse por el sllltema de o)lOlllclón lIb.....

Este Mlnlater1O, 40~ con e!~to de O)lOIlIclon..
y Concursos de 21 de junlO 40 1188, Y preyIo.lDtonne. 40 la Ce
mIl!Ión.lIuperIor <le~ time a blen .....vocar la presente
o)lOlllclón l>arti~ en 01 Cuerpo <le Arqwtootoo al ..rvIcIo
de la '$cIorntaPl1bllca, a fin 40- proveer -. pIuas, que po
drán inC'rementarse en las vacantes que hayan de producirse por
jubilJ&clón fo_ .·en I<>B .... m_llIlIUlontos a la publlcacldn
do la jll'ftOIlte convoCatoria, lIIII ·como con·1aa~ pueden pro
duc1rse haste que fInallce.oI plazo de _""'Ión de InBtan

. cllls, con Iao temuneraclones qUé \!o _1>I0e0n para dicho Cuer
po étI la Ley de Retñl!Uclon.. y dlo)lOlllclones c~mplementartas.
do acuerde con las l!IguIentee _: . .

l. N........ g"""tll..

. O)lOIlIclón lIbr.. que conat&ri de tres ejercicios, todos ell
mlna_.

11. ·Requlslto. de lo•••piT....t..
. •. '. .' . *

Podrán partlojpar en la OIlOBlclón quienes re6nan la5 BI
galentee condlolones el dltlmo dla de! plazo para la presentación
de instancias:

al Ser 08)laI\0I.
bl No.1>aIler oumplldo treinta y cinco afIos <le edad. Be ex

ceptúa de ...ta III1tltacl6n a los _llantos 'IU" portimeclendo al
Cuerpo de Ap&njador.. al servicio de la ~"I'O. Pública. ha
yen obtenIlIo 01 lóUUIo· da ArquJ1¡eCto <le Gl'adO Superior.

al BIltar en pOSeeIón de! titulo de AtIr',teéto de Grado SU"
portar o haber a.llOnado I<>B eleroo.hos _ ~.'0XP0dJ016n.

d) No Pad- enIorm<!dad o def_fIllIOO que lmplc!a 01
d08élllpeliO de Iaa~toa fUI1cI_ .

el No haber llI4o ..parido, mlOdlanteexpedlonte dlsclpllna
rlo. del aervIdo.0·401- o elela~. Local, nl ha
llarse lÑ!&bIlI~.. 01 t,loIcloll> ¡fe flúicIonoe pdbllce&

fl . Haber reaJlaado. 01 llenIolo ~lal o ..ter' exontas de SIl
cumpllmlenlo, tralAndose de aspInilitos femenlnoo.

111. SoIfeItude.
Quien.. deeeen tomar~ en la oPoslc:l6n dlr\gIrán la ...

rreopondiente eoIIoltud al Uljllt<lalmo eol\Qr .Subeeore&rlo de esta
j\(Inlaterlo, en el plazo de treinta dIa5 hibII..... po.rt1r del si"
guJente al de la l"I1I1l- de la~ convocatoria en el
«Boletln Oficial del Estado•• haciendO constar expresamsnte qus
reúnen ioclce'los "",,_tos .ezI8IdaB. por la. _ anterior y qus
se comprometen, en el caso efe ser .propuestos para nombra-o
mlentcí, .. Jurar _tamlento a los Prlnelpiol Fundamentales dol
M_en.. _ Y el"""" Leyes Fundamentales del ReIno.
<le -.w con 10 dlepueeto en el alltlenlo 38, apartado el. de la
Ley ds Funcl_ OIvU.. del Estado•.

A Cada IJIstarlcl.... .-1\..... oertlfleado del expediente
académ~ y con carácter voluntario. publleaclonea. _dios es
~ J relacl6b ele trabajoo reaIIl8d08, en just\flcáclón de loo
méritos que Invoque Cada 8/IPlrante.

Lee lnItencIell ... pr.....-. de -.w con los artIcU"
loo 6ll. '1 t8 _ Ley de PrQeodIJn!ento AdmInIstratIvo. en el Re"
glstro G8nll!aI del MInIsterio de Hoclond'8I\ los GobIemoo Ck
vüea. en la5 Del....r¡onos ele Haclenda.ÓfI_ de CorreOII Y
ante 1& representación diplomitlca o.oona1R ~afin1' c~do
sean suscrltao _ espaIIoles en el -.....Joro.

Los derec_ ele examen.s......, 40 'ItlO pesetaI, Y .. InlfOSa"
rán en la Habilitación de la Subsecretaria de Ha_a. bien sea
directamente o por mo .posta~ y .. deben\ hacer conotar en la
lnotancla. Improeclndlll.eménte, la feoha del alro y e! ndmero
del r08KU&1'do de6$te. . .

CU&ñ4Ó el pago de 108 'derechos se haga. directamente. 88
ent1'ellM' la lnotancla yse retirará al mIomotiempo el recibo
correlIlOJldlente. •

IV. Lista de IUplraufo. a4mitillOlJ 11 t{tC1ulao.

ExpIrado el plazo de _taclón de !MteDel..... examina"
rán éste!l. Y de advertir. alaún clofeoto 8ft "!'e1'IUleraele eI1lls, ..
req\Mllr4 al~o _ que lo lIllboaJ>.. del1tro del plazo ele
diez dlas,a~ ele que. trauourrICIo el 0IIaI e1n hacerlo.
la eoIIoltud ...&rlll>Ivará e1n ..... tráallte.

Ail>Obada te ualt. pro~ele 0Il0Bl_ .admltiao. y ex
elnld08, oo. publiet.r4 en .01 «Iloletln OfIeW.del l!lItacll», conce
diend.o un perlodo de reclamaciones. a tenor 4el articulo 121 de
la Ley de ProcedImiento At\mInI&ttatlvo, por plazo de quinos
111M>-~mertª~~~~ro.-ªtñºn~·~~~!!. ª~9tl!'lª,ª º ~~~a.zMªª
en la .-Juclón por virtud de la 0IIaI .. apruebo la ,lleta d01l
lÚtlva. que tambfjn .. pubUet.r4 ·en dicho dloletln Oficial•.

V. Tril>u1llJ!

El _tro de Haclenc!a nombr...... el TrIbunal calificador
y pubUcara su composición en el «BoIetln Oficial del Estedo••

El TrlhonaI _ ~ 01 lluetIlalmo _ SUb-
socre.tariO~.~a. que cleIepr 81\ un Aoqulteoto del
Cuerpo; y f . parte mismo 1Bl CMedrMleo·· de la Escue-
la TéImIoa~ de AI'IlIlteetuJa; un AlIotIado del Estado Y
cloa Alnitectoe al aervlcIo elelaHaclenda --. c!a los cue
les el de ndmero de onlon Iriú elevado .. el cuerpo actut.r4
como secretario.

Loe __ del TrIbunal deberán a_rse de intervenir.
not1fica\ndolo al Ministro de Hacienda cpando se ~cuentreD. m-
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cursos en alguno de los motivos que enumera el articulo 20 de
la. Ley de ProcedimIento Administrativo.

Los opositores admitidos podrán promover la recusación de
cualquier miembro del Tribunal, de acuerdo con 10 que se es
tablece en el articulo 21 de la Ley de Procedimiento Admínls
tl'ativo.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoría absoluta de sus componentes.

VI. Programa y ejercicios

Los opositores desarrollarán en Madrid los siguientes tres
ejercicios, todos ellos eliminatorios:

A) El primero consistirá en Iealizar la valoración de una
finca que señalará el Tribunal, previo reconocimiento" toma de
datos y croquízación hechos por el opositor. que debera exponer
y fundamentar los criterios del justiprecio que han sido obser
vados al efectuar aquélla.

La duración de este ejercicio será de cuatro horas, ademá¡.;
det tiempo que el Tribunal autorice para el reconocimien to y
toma de datos de la finca de que se trate, tiempo que será igual
para todos los opositores.

E) El segundo, teórico, consistirá en desarrollar, por escrito,
un tema sacado a la suerte de cada una de las siguientes mate
rias: a) Derecho político y Derecho administrativo; b) Economia
Palltica y Hacienda Pública; c) Legislación de Hacienda; d) Ré
gimen Juddico de la Propiedad Urbana y dos temas del e) Ser
vicio de Valoración Urbana, según el programa inserto como
anexo único de esta Orden.

Se dividirá en dos sesiones, convocadas para dias diferentes
en unidad de acto, de cuatro horas de duración cada una, y en
las que se procederá al sorteo y desarrollo, en la primera, de los
temas referidos en los epigrafes de materias a), b) y-e), que
dando para la segunda los propios de las materias d) y e).

e) El tercer ejercicio consistirá en efectuar una valoración
de un inmueble urbano, con arreglo a los datos facilitados por
el Tribunal, así como formular la propuesta de liquidación tri
butaria que resulte de aquélla, y redactar un informe escrito com·
plementatio, donde se expongan las bases legales en que se fun
damenta la propuesta y el trámite administrativo procedente.

La duración de este ejercicio será de cuatro horas.

VII. Comienzo y desarrollo de los ejercicios

El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar en el mes de
abril de 1972.

Una. vez constituido, el Tribunal acordará y publicará en el
«Boletln Oficial del Estadm>, par lo menos con quince días de
antelación, la fecha hora y lugar en que se celebrará el sorteo
para determinar el orden en que habrán de actuar los candida
tos, y. la fecha, hora y lugar en que deberá desarrollarse el
primer ejercicio.

Una vez realizado el sorteo, cuyo resultado ya se hará público
solamente en el tablón de anuncios de la Dirección General de
Inspección e Investigación Tributaria las convocatorias de los
ejercicios sucesivos, asi como la notificación de cualquier clase
de acuerdos y deinás incidencias que puedan producirse, se pu
blicarAn con plena validez en el expresado tablón de anuncios
en el citado Centro directivo.

El Tribunal podrá acordar la lectura pública de los ejercicios
o parte de los mismos que estime conveniente. atendiendo a sus
caracteristicas.

VIII. Cali/ícad(m de los ejercicios

En la calificación de los ejercicios se observarán las siguien
tes normas:

a) Los miembros del Tribunal, individualmente, calificarán
a cada opositor entre O y 60 puntos por cada uno de los ejercicios
primero y tercero, y entre O y 20, por tema de los que constituyen
el segundo ejercicio.

b) La puntuación total se determinará hallando la suma de
las cal1fieaclones individuales de cada ejercicio o parte de él,
queda.ndo el1minados quienes no alcancen en cualquier ejercicio
más de la m1tad de la máxima puntuación posible.

e) Las calificaciones de cada uno de los ejercicios se harán
pl1bl1cas al final de la actuación de todos los opositores que
hayan acudido al llamamiento.

IX. Lista de aprobados

Calificado el tercer y último ejercicio de la oposición, el Tri
bunal formará la lista de opositores por el orden que determine
la puntuación total obtenida, y teniendo en cuenta que su pre
puesta no podrá ser superior, en ningún caso, al número de
pl!lzas convocadas. En caso de igualdad de puntuaeión, deter.
minará la preferencia, sucesivamente, los mayores méritos alega.
dos y probados y la mayor edad.

La relación de oPositores aprobados se someterá al acuerdo
del Ministro de Hacienda, y una vez aprobada se publicará en
el «Boletln Oficial del Estado». '

Los opositores incluidos en la relación antes citada aportarán
d~ntro del plazo de treinta dlas hábiles, a'contar de su publica
CIón en el «Boletfn Oficíal del Estado»:

a) Titulas original de Arquitecto o testimonio notarial del
mismo.

b) Certificación oficial del acta de nacimiento o, en su
defecto, del documento que legalmente le sustituya.

c) Certificación facultativa de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes
funciones.

d) Certificación negativa de antecedentes penales, expedida
por el Registro General de Penados y Rebeldes del Ministerio de
Jwst.Ícia.

e) Certificación del Colegio respectivo de estar en condicio...
nes de poder ejercer la profesión.

f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún
empleo' del Estado. Provincia, Municipio u Organismo autónomo
de: la Administración, en virtud de expediente gubernativo, de
puración político-social o Tribunal de Honor.

g) Certificado, en su caso. de haber realizado el Servicio
Social o de su condición de exenta.

h) Documentos que acrediten los méritos alegados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho,

Los opositores aprobados que tuviesen la condición de funcio
narías públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa. acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo señalado en el apartado inmediato
anterior. y salvo causas de fuerza mayor, no presente los docu·
mentas exigidos, no podrán ser nombrados Arquitectos al servl
cic- de la Hacienda Pública, y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
podid,") incurrir por falsedad en la instancia referida en el nú
mero segundo de esta Orden.

En dicho caso. el Tribunal formulará propuesta adicional a
favor de quienes. habiendo aprobado los ejercicios de la oposi~

ción, tuvieran cabida en el numero de plazas convocadas a con
secuenCÍa de la referida anulación.

X. Solicitud de racantes

Los opo.<itores definitivamente aceptados serán nombradoi
Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública por Orden de este
Ministerio, que se publicará- en el «Boletín Oficial del Estado», Ji
solicitarán las vacantes que se anuncien, las cuales se adjudica...
rán por riguroso orden de puntuación, sin que puedan ser des·
tinados en propiedad a servicios con residencia en Madrid. hasta
transcurridos por lo menos dos años desde su toma de posesión
en el primer destino del Cuerpo que se les asigne, exceptc
cuando no exista Arquitecto algun0 del Cuerpo que desee servir
la plaza vacante.

La toma de posesión será dentro del plazo de un mes, a con·
tar de la notificación del nombramiento,

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo. si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican los derechos de terceros, de conformidad
con el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

XI. Recursos y reclamaciones

En todo lo no previsto en esta Orden y en el Decreto 14111
1968, de 27 de junio, aprobando la Reglamentación General para
ingreso en la Administración Pública, el Tribunal, por mayorla
de votos. resolverá discrecionalmente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos pro~
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1971.--,P. D.. el 8ubse'cretario, JosÉ

María 8ainz de Vicuña.

lImo Sr Su1A<;ecretario de Hacienda.

Programa que se cita.

Drrecho politico y Derecho administrativo

Tema 1." Concepto del Derecho público y Derecho privado.
Ramas del Del'echo público.-Derecho politico y Derecho admi
nistrativo.

Tema 2.0 Formas del Estado y formas de Gobierno.-La se
paración de poderes.-Poder único y diversidad de funciones:
Función legislativa ejecutiva y judicial.

Tema 3.'-' Principios del Movimiento Nacional y Leyes Fun·
damentales del Reino.-El Fuero de los Españoles.-El Fuero de1
Trabajo.-Ley Orgánica del Estado.-El Consejo del Reino.-La~

Cortes.-El referéndum nacional-El Consejo Nacional del Mo
vimiento.-EI reclU'SO de contrafuero.-La Organización Sindica.l

Tema 4.() La Administración Pública y las funciones de
Estado. Régimen administrativo español.--Fuentes del Derech,
admlnistrativo. _

Tema 5.0 Las potestades administrativas-Los actos admi
nistrativos.---8u concepto, clases, requisitos y revocación.-EI SI
lencio de la Administración.-Publicidad de la actividad admi-
nistrativa y Ley sobre Secret.os Oficiales. .

Tema 6.' El servicio p'úblico: Noción legal y cientifica
Gestión de los servicios publicos.-La concesión: Clases y régi·
men jurídico.
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Tema 7." Los contr&\olI de la·AdD)lnlatrac\ón.-Ley articula
ia de Contralofl ¡¡el Estado de 8de lll>rII de.Il!86...,.sJBtemaá de
,ontrataclón de _-Intervención del _Jo de, Estado y
rrlbunal de CUentas.-La Junta CODlOlltlva de Contra_ón Ad
minlstr&t1va.-elaBlflcaclón de contratl&tas.

Tema 8': Redacción y 8uperv1s1ón de proyectoa of1ola1es de
obras.-Prov1sión especial para unidades de obras de imposible
ietermlnaelón prevla.-Recepe_ de oI!raa~ l. del!·
ni,tiva.-eertiflcacionesy. Uquid&cioMs .de obras.~ tdades
,o. mora.-R_" de contr_ de _

Tema B.·~ 0IIIIec0ial revllIlónde _iOll.-El
CODJl~ Superi07 de' Procloo de Contra del "'tado.-IndIc..
ie precios y lIlóduloo de lfilaión.-~_poIIn~

Tema lo. Leclalaclón la_k-E1.·oontTlr.to de trabitJo.-or
ienailza de Trab$ _a la Industria de la~ Vidrio
v Cerámica.-eon_ ColectlV08 SIndlcaIoo y Ta_ de Ren
:limientoB mfnimos.

Tema ll. Ley de NIlmen~ de la AdIlúnlstral:¡\ón dei
m.tado.-eompetenc!a de los ó_ de laA~
Dis~clon.. y _Iones. admlnlStratI_.- b111da.d
iel Eslado y de' sus ""torldades .y '_<»--CónfIIctoe Ju·
riSdiccionales y de atribUciones. ,

Tema 12. Ley de Procedimiento AdIlúnlStratlvo._Amblto de
,pUcaeión.-InIclaclOl!. traJnjlaclóny ..-lución del procedi
miento admllll8trat1vo.-Lós recursos en ola adminllltratlva.
Proeed1JIÜetUieI,,~••,
. Tema· 13. La' ""Ión contencioso-admlnlstratlva.-TtA

nlt.. pr~ .. lala~ del -...-Lade_ón de
leslv1\tad. . EierdJmleMO 'contencloso al t' .'._yo. -

Tema 14. La f\IDlllón PÚblica. Ley attIculada de Funciona
rios ClvU.. del, Estade de 7 decfebrero de lll64.-DenWhos. de·
beres e incompatibilidades de loa funeiona.rioB· de carrera.-Ré·
;!men dlscipllnarlo.-Normall de retribución y derechos paslvos.
8uerpos General" ~rpos Espec1aJes,-Ftmc1onar108 de em-
oleo y personaLeon o.·
, Tema. 15. Organización administrativa central.-El Jefe del
e:'stado.-Consejo de Ministros<-Presidenc1a del Gobiemo.-De
oartamentos minlster1ales.~onsejo de Estado.-Trlbunal de
buentas.-Consejo .de Economfa Nackmal.-La Adm1nJ:stración
:le Justicia.

Tema' 16. OrglUl~lón adm1nlstratjvay~ del
Ministerio de Haclencta.-S_etlOria e tnpcc¡lwide 8enteIos.
Los Centros dlrectl... y ~,~-_clpalOo entes
outónOmoa adlIcrItoo al W"lSterio de !tecle1><la. .

Tema l7.0r2lm!_ 'de la AdmInlstraelón Tenlrorla1 de
la Hacienda Públlcá.-Dl!lesaciones; JuradOl' y ..- OrPnoo
territoriales. _

Tema 16. Los C_ l!8pecIaI.. al servicio del MInisterio
~e Haclenda.~Idee ,..,eral de la ComPetencia de cada uno de
ellos. o' . . . ,

Tema 19. La AdIlllnlstraelónperiférlca del Estado.-Los Go
bernadores clylles y iaa comisiones ProvlnclaIOo' de _101
TécniCOS,-LaA~~.-.Le ProVI_ yel _1
'iplo.-Réglmen de carta de MadrId Y ~~Betllmen..
'"POCIales en AI1Wa,Mavlln'a, _ cananaa,. lIIIbe.ra, ce- y
Melllla. .

Tema 20. La AdmInIstración lnstllUclonaL-Las Entidad..
~tatales autónomas.-organism08autónomos.-8ervlc101- admi
nistrativos stn personalidad jutidlca.-i!:mp¡ I .u naclona1es.

Tema 21. El Patr!mo_del _; concepto 'Y riBIrnen ju
rldico.-Adqulslción y enaJenecI6n de iliones y __ del Es
tado.-Qompetencla .del' J4l!)jBterie de Ha' .te __ relac1ón -con
'1 dominio púbUco¡.-EI Inventar!<> general de bienes y derechos
jel Estado.

Tema 22 El denlOho de propiedad lDc-.aI.-Réglmen dela propiedad IntelectuaL-La llfO»Ieda.d _1; _1_
jurldtea _y modalicladel. I

E<mwmicl j¡olllloa 11 Hacimd4 Pli_
Tema l." La clllIoola. económlee.-EVQ1uclóp hls16rica.-Los

ilstemas económicos "1 de preci,os.-El consumo COlllO actividad
~con6m1ca. ' ,

Tema 2" La r\QU.....-Los factores de la producclón.-E1 tra·
aajo.-EI capitaL-La tierra' y loa recursos natorales. •

Tema 3" Teorla del valor.--Denumda, oferta Y _Io.-EI
mercado y. el sistema de prectlos.-

Tema 4,0 El dinero. la renta. y el gasto'-Procesos 1nflacio
nlBtas,-Slstem... monetarios y claaeo de patron...-SlSlema mo-
netario espaflol.'· " .. '.

Tema 5.. El crédito Y la BImea·--LegleIacI6n eepallola sobre
'rdenaclón bancarta y sobreo~ ) ré8lJnen del C_to
Oficial. •

Tema 8.' "!'rodueto. renta y ...to _-EstJmaclón de
la renta naciQnaI _flola y BU distribución; -"cl¡iBclón de
la prollledad urbana y de la industria de la _rucelón.-La
~ontabmdad nacional.

Tema 7.0 La l)OI1t1ca económica y BUS clcIOe.-Estabillzactón
, desarrollo.-EI Plan de Desarrollo en --. '
~ma 8,· _ de 101 _res' de lal!:conoQlla ~ola.-

Las relaciones tnterseetotiales.. .
Tema 11" Anállels de la Induatrla de la conetrucclón.-Pre·

visiones contenidas en el Plan Nacional de- la Vivienda y en el
Plan de Desarrono. . ~

Tema 10. La Bmplua; _, ...._á-Las lIlm¡lre•
.... públl.... en ~La 1Imp y la. Bocle-
iad Imnoblllarla.

Tema' ll. Las relacl_ __ lDternacloneles.-La
baIanaa .de pagos Y .los _00. " .

Tema 12. La _ mundIaL-El Pon&> MoDelarlo In·
ternaclonaL el Be.noo al1,';;lr=1oI1al de lleeoo8I¡ruccló Y Desarrollo y Orga.n!sln08 -La G. A. T. T.~La _
e_.-La O. (J, D. &. el Merclido COln!ln y la B. P. T. A.

Tema 13. La actIvida.d financlara. J las __ públl·
cas.-Toena. expllcetlvasde la aclivldad '_a.-concepto
ycontemdo de la cJ8'nct-. de lalfMtenda; níIutra11dad de la

.mlsma.....cmwtlptos y obJetivos de la PQIItI<la.-
Tema -14. Inpe80s públicos: .concepto'y c1ealfleechmes._La

distribución del _ de los servicios pl1bI-' Los precios I'rl
vados, CUll8l privadoe, púhUooe y poIItI_-Lu lazaa Y las con·
trlbucl_ especiales.

Te'l1a 15. E1lmpneato: BU cOnce¡\toy t\mdamento.-EIenlen.
toa dell¡npuellto.-Lo. teorla del _lmó de _ Y el prQo
blema de la doble lmpoolcIón del aI1clrro.

TeRta 16. Los problemas de la dlstrIbucIón del I¡npuesto.
La d18tr1&uclón WcnIca del~.-'l:&-formal del
Impueslo.~ropoFclODa1l<lad,1'1'OIlt"81vlda\! y l'081'08Ión del 1m.
P1Ie8to.-La d1_f1ca.c1(m del IITav"""'" BeIltln el orlgen de la

, rent...-La dlstrlbuclón _ce del I¡npuesto.-Efectos. llOSf<>.
rlares al _o da loa lJnpuestOs. •

Tema 17. CIaslfIcaclón'" 101~ Y slst"",as ~
t1voo."-Imposlclán -. loa lmp_tos de ¡>rod1lCto.-E1 1m.
ptilBto 1JOb8..la> ....'48 lu' .'11 I -

Temil- 11.' I:l impuesto ac:aela -de • crin fTl--E! im·
pueol.c> sobre la renta· de los~ lmIl- _e la

,renta' del trabajo. .'
Tema 1S.El .tmptre'stopersonal sobre la. renta.-Su proble

mática en las personas fU¡,lCas y jurid1ca8; detenn1nac1ón de la
b,aae imponible.

Tema 20. La Im~i<ln sobre el patrlmonlo.-Impuesto so
bre la tra_m de bienes.-JI:l, Imllllesto sobre las transrnlslQo
n.. onel'08&S lDter vivos.-EI lmpaesto _-El Impuesto
sobre loa bienes de las _,. JurldIeas. .

Tema 21. LaJm~ IDdlrecta.~1mIlllestosIDdlrectoa so
bre la cifra de _ocIO-_1Utodos de ezaccI(¡n Y efectoeeconó
mlc... de loa !Illpuestoe sobre el_~ _ la
clrculael<m lD\I!rbaGklnal de Ioa-bl_

Tema 22. Los!JlllNeOl IMlI>Ucoe~~Las anaJ&
nacIonelI patr!mQQlalOo-Lo. 8IIllaIón '*~ ..........-Los 1m.
¡;>Uee\olI 4'<tra<lll'@>&rloe.-La DeudePúll!l...~ 00l1_.
alón y aiñlJ<llJaclón de la Deuda.-ObIllI_ del Tesoro y
_os ~ Tesoreri&. . '.

1'_ 23. o-¡>to, elaalflcaclán y llmIles del petopúbll
co.--Efectoe del peto público~ la prodUlllliOO. loa preclOI.
a! consumo, el empIeQ y la dlstrIbuclón de '" renta.

Tema 24. C<JoceI¡to y '~ic> _100 del presupues
to.--<JI<lsIflcaclón de los pre&upue8lo8.-E1_~ e1cUco y
a! .,. pleM empleo.

Legtslaelón de Hacienda

Tema l.- Conce¡>to de la HacIenda PúbIIca.-Ley de Adml·
nlstraclón y contablUdad.~OI de la _nda·-Estruc·
tura acluel de Jos~ Genet'llloe del Eítaclo.

Tema 2.' Función lDterventora.-De8Ill'roHo <le la función fIs.
callze.d<>ta en cuanto a~ g_ y 1lAIl"" públlcoe.-La
Contabilidad del Estado.

Tema 3.. La Ley General TrIbularla.-Defln1clon.. de hOOM
lmponlbIe. sujeto paslVO, _110 f~ """ Iml>onlble. base
Ilqllillallle.. cuota 1 deuda t~¡butar~adm lnl....atlv08 de
gesUÓlIl tributaria., ' ,

T.- 4.. lleiImenes de eet'meclón de la _ lIeponIble.
JUIltaa Y',Com_ -,Loe Jurodos Tr!IlIstariOI: .....-- contra
SlÍ5 acuerdos

Tema 5.' El procedimiento de la 1n"P"""'ón de loa tributos;
rigImen.-Las ,_de los Inllpectores de loa trlbuto..-Lu·
ga..... de actuaclÓlll de los mJsmos y _Ión q~e utlll·
zan.-Las infracciones trtbutarias.-L& reincidencia:· ela.ses.-Lu
sanciones tributarias. . .

Tema 6.. :.:t rillImen de las deudaa trlbu_-La prescrl¡>
clón.-E1 procedlmlelJto recaudatorio: fasea.-Iil prooedlmlento
de apremlo: _. s__• oposIclón y ultImaclón.

Tema '.0 16 rev1s16D cle'~aclioI' en.· edtnfnJ"*7&tlva.-Pi"o-
cedImlentos e.,peclalea de rev1slón.-Recurso de reposlclón~_
c1~ eOOl1__lstratlVa8 y jurlsdleelÓ!l. esjJllCial.
Reeurso ...t_lo de __

Tema8.· El sistema trlbular!<> ~ol""Evoluclón hlstOrI·
ee.~Ley de RefOrma de 11 da Junto de lllllt.

Tema- 9.:0 Id 1 destos.·dti'eet08··seilre Ia·Heuta Y el Capltal.
Impuestoe acueDla de ,loa geóleralea sob'" la renta.-00ntrl·
bución Territorial Rústtoa y Pecuarta.

Tema 19. Impuesto _é loa Rcdlruientos dal TrabaJo Par·
"""al.-TrIbutaclóD de loe proteekmadee....,.;¡'m»Ull8to sobre las
Rentas del Co¡>UaI.-TrIbutaclón de loa~toe conjun.
tos de bienes muebles- e" lmnuebles.

Tema ll. Ilrlpueat<> JIOhre acllvlda.des Y heneflclos comercia
100 e Indmlrlales.-TrIbu_ de la acj,lvldad _liarla.

Tema. 1J. El Impuesto General sobre la Renta de las Pers<J.
..... lI'IsIl!a&-In_, eomput_ y sIl!D08~ derlvadOl
da la "'-Deagr""~_Inv_ en vlvlen·
daa _1'_ 1>01' la I'roteoclón estalal.
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Tema 13. Impuesto General sobre la Renta de S?ci~da~es
y demás Entidades Juri<ilcas ~Retr{)actlVldad de las lIqmdacIO-
nes de ContribuCión TerrItorIal. .

Tema. 14. Impuesto General s:obre ,las SuceslOnf'S_--;-I~puesto

General sobre Transmisiones Patnmomales y Actos Jundloos Do
cumentados.-Medios ordinarios Y extraordinarit:?s de ~m:proba
ción de valores.-El aumento de valor de las fmcas rusticas y
urbanas. , 1 E

Tema 15. Impuesto General sobre el Trafico de as ~pre

sas.-Tributación de la ejecución de obras y anendailllentos
de servicios. _

Tema 16. Impuesto sobre el Luio.-Tributación de palacIos
y hoteles particulares <le ,esídencia no habitua1.-La Renta de
Aduanas.-Los Impuesto-~ especia1es.

Tema 17. Ingresos patnmoniales.-Loteria Na~ional.-Mono

polios fiscales de tabaco Y petróleo.-Tasas y trIbutos parafIs
cales.

Tema 18. Régimen tributario en vigor en Alava, Navarra,
Canarias, Sallara. Ceuta y Melilla. _

Tema 19 Deuda Pública del Estado espanot-Deuda del Es
tado, Deuda del Tesoro y Deudas especiales.-Cédulas para In·
versiones.

Tema 20. La· Ley de Contrabando y Defraudadón.-Infrac
clones y sanciones.--Jurisdiccíón especiat-Delítos (~onexos.-De

lites monetarios..
Tema 21. HacIenda" locales.-Recursos que las constituyen.

Contribuciones especia~~.-Arbitriosobre solares no edificados.
ArbitrIo sobre la riqueza urbana.-Arbitrio sobre el incremento
de valor de los terrenol>.

Régimen jurídico de la propiedad urbana

Tema 1.0 El objeto del derecho.-Los bienes en, el Código ei·
vll español, muebles e inmuebles, de do~inio público y de pro
piedad privada.-eontenido del patrimom~.-Los.frutDR: su con
cepto y tratamiento juridico.-Las plusvahas.-DIferencIas entre
gastos y mejoras; sus clases.

Tema 2.0 Enumeración de los si<;temas registrales.-Prínci
plos del sistema hipoterarlo espafiol.-Noci6n J características
del Registro de la Propiedad-Exhibición de 106 libros de regis
tro.--Conten1do y efectos de las certificaciones.

'rema 3.0 Concepto de los derechos reales.-Díferencla entre
éstos y los derechos de crédito.-Características y claSIficación
de los derechos reales.

Tema 4.° El derecho de propiedad; contenido y extensión.__
Dominio del suelo y del espacio aéreo.-?rotección del dominio;
acción reivindicatoria.-AcciGnes que nacen del dommlO; deslin
de, amojonamiento y ci~rre de finca.

Tema 5.° Adquisición del dominio.-EI título y el modo.-La
tradic1ÓIl.-La ocupaciÓll.-La accesión: concepto, fundamento y
clases.-La usucapión.

Tema 6.0 Pérdida del dominio.-easos voluntarios y legales.
Ley de Expropiación Forzosa.-Criterios valorativos.-EI procedi
miento de urnencia.-La expropiación en casos especiales -Ccu·
pación temporal.--Jurad06 provinciales de expropiación forzosa.

Tema 7.° La comunidad de bienes y el condominio.-Reglas
del Código Civil.-La propiedad horizontal.-Coefic1entes de par
t.Ielpacjón.

Tema 8.° La posesión: su naturaleza jurídica.-Clases de po
sesión según el Código Civil.-Protección del estado posesorio;
los Interdletos.

Terna 9.0 El usufructo; naturaleza y caracteres.-Derechos y
obligaciones del usufructuario.-Transmísibllidad del derecho del
usufructo.-Dereohos de uso y habitación.

Tema 10. El derecho real de servidumbre.-Fundamento, ca
racteres y elementos.-Clases.-Adquisici6n y pérdida de la ser
v!dumbre.-Las servidumbres vollll1tarias.

Tema 11. Servidumbres legales.-S-u concepto y distinción de
las limitaciones de dominio.-Las servidumbres legales en el
Código Civil.-Especíalidades forales.-5el'vidumbre de regulaoión
administratiVa.

Tema 12. El derecho real de censo.-Su naturaleza y cla
ses.-Disposiciones comunes a todos los cemos.-Foros y subf~
roB.-otras figuras censales.-El derecho de superficie.

Tema 13, Derecho<; réales de garantfa.-Concepto y caracte
res de 1& hipoteca.-Clases de hipoteca.-La prenda.-La anti
cresis.

Tema 14. El contrato; fundamento y funci6n,-Element08
del contrato.-Forma y clasificación de los contratos.-El contra
to preparatorio o precontrato.-La promesa de venta y el con
trato de opción.

Tema 15. El contrato de eompraventa.-Dbl1gaciones del Ven
dedor y el oomprador.-EI tanteo.-Concepto y clases de retrae.
to.-El contrato de permuta.

Tema 16. El contrato de arrendamiento.-Ley de Arrenda
mientos Urbanos,-eoncept.() de renta legal, renta base y renta
revalorlzada.-Repercusiones tributarias y por aumento en el
costo de servicios y sum1n.1strOS.-Reducción de ].a renta 8 la
declarada a efectos fiscales.

Tema 17. El contrato de arrendamiento de obra.-Cone€Pto,
elementos y contenido-Actuación de los facultativos en la re
dacción de proyectos y dirección de obras.-Responsabilidades
del propietario, constructor y del facultativo Director de las
obras.

Tema 18. Propiedes eSPE'c.iales.-Aguas, minas y mont€s.-Re
gimene& jurídicos que las afectan. . ..

Tema 19. Reglamentación de la salubridad y habIt.abIllda<
de la vivíenda.-Flsca~ía de la Vivienda.-Gondiciones hi~iént

eas mínimas de las viviendas.-E<lifícios ruinosos.~ExpedIente¡

contradictorios de ruina. . .
Tema 20. Legislación sobre viviendas de p,:oteccióz:¡ ?fIClal.

Caracteristicas de los dlVerM)S grupos y categonas de VIvlendas.
Beneficios-Cédulas de calificación provisional y de~init~~a.
Infracciones y procedimi,¡:o.xüo sancionador - DescalifIcaClOn J
efectOR de la mis1na.-El Instituto Nacional de la Vivienda.

Tema 21. Limitacione& en la rentabilidad y en el valor er
venta de las vivienda!> deproteceión oficial.-Regimenes espe
c1aIeB de casas baratas y de las construidas en la lucha contr~

el paro.---Caracteristicas y rentabilidad de las vivienda~ prote
gidas, bonificabIes, de renta limitada, socialc.s y subVenCl?n::l;das

Tema 22. Protección ü!Ieial de la actiVIdad inmobilIarIa.
Préstamos para la construcctón de viviendas.-Crédito hotelero.
Construcciones docentes.-Centros y zonas de interés turistÍC<
nacional.-Construcciones agrícolas e industriales

Tema 23. Lev de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen de
Suelo y Ordenación Urbana.-Planes de ordcnación.-Régimer
urbanistico del suelo.-RegIamento de reparcelaciones del suel<
afectado por planes de ordenación urbana,-Criterios de valora
cíón ele terrenos.-I...ey sobre valoraciones de terrenos sujetoo f
expropiación en ejecución de los planes de viviendas y urba
nismo

Tema 24. Ejecución dt' los planes de urbanisillo.-Foment<
de la emficación.-Reglamento de €dificación forzosa y Regis
tro municipal de solares.-Arbítrio no fiscal sobre edIficadór
-deficiente.-Presupuestos €speciales de urbanismo.-Bcneficiol
tributariOS de la Ley del Suelo.

Tema 25. Las CámaIa~ Oficiales de J.a Propiedad Urbana.·
Objcto.--Cuota~obligatorias y especia!es.-ActivWades de las Cá
maras.

servido de Valoración Urbana

Tema Lo La Contribución Territorial Urba..'1a: su naturaleza
y evolución histórica.-La Ley de Reforma TI'. butaria '<le 11 d(
junio de 1964.-El textu re~undido de 12 -de mayo de 1966.--
~il11en cat.astral y régime~ tram;ito.ri~. . . .

Tema 2.° El hecho impomble.-Del1mItacIOn del suelo su]et.:
a contl'ibución.-Exenclones. permanentes de canlcter sul;Jjeti
vo.~Ex€nciones permanentes de carácter objetivo.-Ex~nC10net

permanentes por razón de la cuantía de la base impOnIble.
'lema 3.(1 ExenCIOnes temporales.~Red.ucciones permanentc~

y temporales en la base imponible.~Bonificacionesen la deuda
tributaria

Tema 4.0 El sujeto pasivQ.~La base imponible.-Valor y reno
ta catastrales.-Procedimiento administrativo de determinación
de la base imponible.-Dedaraciones de los propietarios.-La 00-
laboracióll municipaL .

Tema 5.0 Las Juntas mixtas.-Elaboración de ponencIas.-In·
tervención de los Jurados tributarios.

Tema 6.(1 Imputación de bases imponibles, valores y renta!:
catastrales.-PublicaciÓll poI" edictos y notificaciones ind~vidua.

les.-Revisiones de oficio y rectificación de errores materIales.---:
Recursos de reposición y :reekunaciones económico-administrat¡·
vas.-Recursos ante los Jurados tI'ibutarios.

Tema 7.° La deuda tributaria.-Participaciones de los Ayun~
tamientos en la Contrjbuc1ón Territorial Urbana.-La fonnacíÓIl
de documentos cobratori08 -Mecanización.

Tema 8.° Régimen transitorio.-Vigencla y aplicación.-Bie.
nes calificados tributariamente de naturaleza urbana.-Determi·
nación de la base imponible y el producto íntegro.-Descuent.c
por huecos. reparos, servicios y suministros.

Tema 9." La deuda tributaria en el régimen transitorio.-Pa-r,
tic1paciones de los Ayuntamientos y Régimen Especial e!1 Zonat
de Ensanche.-Declaraciones y liquidaciones en este régImen.

Tema 10. Infraeciones tributarias en la Contribución Terri·
todal Urbana.-Inspecci6n y sanciones.-Modelos de actas d{
inspección. .

Tema 11. Teoría del valor.-Relación entre valor y precIO.
Influencia sobre el valor de la evolución histórica del der€Che
de propiedad.

Tema 12. Valoración del suelo urbano. - Cklsificación de]
su~10 de un núcleo urbano.-Valor básico.-Edificabilidad. y con·
dic10nes de uso y volumen permitidos.-El método residual d€
valoración de los terrenos.

Tema 13. La parcela tipo.-Coeficientes correctores según si·
tuación, características intrínsecas y grado de urbanización.-·
Valores de mercado

Tema 14. Valoración de las construcciones.-Tipificación.-
Valor intrínseco y depreciación.-Sistemas de amortización.

Tema 15. Rentabilidad de los inmuebles urbanos.-Rendi·
mientos medioR-Deducciones por gastos.-Influencia de la le
gislación sobre arrendamientos urbanos.-Otras limitaciones ad·
ministrativas de la rentabilidad.

Tema 16. Valoración de inmuebles ·urbanos,-Aprov€Chamien·
to e idoneidad.-Causa$ especiales de depreciación: las zona.'::
crepusculares y la emigración masiva.

Tema 17. Sistemas de valoración por capitalización.-ValOI
en venta. - Valor por comparación. - Valoraciones especiales 9
efectos de expropl.ación forzosa y de los Impuestos sobre Suce·
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siones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Tema 18. Valoraci6n de ¡as obras de infrR-€structura y de
serviciós tu'banístk,Qs.-Su l'epercusión en los diferentes tipos de
eclific'aciones

Tema 19, InHuencla del planeamienfo urbanístico en la tasa
ción inmobiliaria.-La zomficación y las previsiones de las nece
sidades futuras del suelo urbano.-Descongestlon de los grandes
núcleos urbanos y remodci.ación de los cascos antiguas.-Las zo
nas turísticas.

Tema 20. Gestión de la Contribución Territortal Urbana.
La Dirección General de Impuestos.......".La, Dirección General de
Inspección e Investigación Tributatia.-Los Inspectores regiona
les.-Oficinas gestoras en la Administración 'Te1Titorial Tribu
taria.

Tema. 21. El Cuerpo de Arquitectos al servicio de la Hacienda
PúbUca.-Estudios de sus funciones y Reglamento orgánico.

Tema 22. Organización de los trabajos a cargo de Arqui tec
tos y Aparejadores en las Delegaciones de Hacienda.-Deberes y
atrJbuciones de los Arquitectos Jefes y demás personal.-Inter
vención en los Jurados Provinciales de Expropiación Forzosa.
Comprobación de inversione:- en recepciones de obras.-Redacción
de proyectos y dirección de obras.-Asesoramiento de Jurados
Tributarios, Tribuna}€s Económico~administrativosy otros órga
nos de la Administración Central y Territorial.

Tema 23. DocumentaeJón y requisitos necesarios -en los tra
bajos a cargo de Arquitecw¡; y Aparejadores en las Delegaciones
de Hac1enda.-Fotograme,t..:·ia }' fotoplanos.-Planol!i de población
y parcelarios.-ContratacIón de trabajos extraordinarios para la
aplicación del Réa:imen Catastral.

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la qUe Se con
voca Q¡Josición para· cubrir plazas en el Cuerpo de
Delineantes al servicio de la Hacienda pública.

~lmo. Sr.: Vacantes en la actual1dad plazas en el Cuerpo de
Delmeantes al servicio de la Hacienda pública, que deberán pro
veerse por el sistema de 0pÜ8ición libre

Este Ministerio, de acuerdo con el Reglamento de Oposicio
nes y Concursos de 27 de junio de :;.968 y previo informe de la
Comisíé~n Superior ~e Personal, tiene a bien convocar la presen
ti: oposIción para lUgres<> en el Cuerpo, de Delineantes al ser
VIcio, de la Hacienda Pública, a fin de proveer seis plazas, que
pooran incr~entarse en las vac.antes que hayan de producirse
por jubilacion forzosa en los seIS meses siguientes a la publi
cación de la presente convocatoria., asi como con las Que pu~an
prOducirse hasta qúe finalice el plazo. de presentación de' ins
tancias, con las remuneraciones que se establecen para dicho
Cuerpo en la Ley de Retribuciones y disposiciones comp-lemen
tarias, de acuerdo con las siguientes bases:

l. Normas generales

Oposición libre que constará de cuatro ejercicios, todos eli
minatoríos.

1l. Requisitos de los aspirantes

Podnin participar en la -oposición quienes reunan' las si
guientes condiciones el último dia dtl plazo para la presentación
de instancias:

a) ..ser español.
b) llaber cumplido dieciocho años.
c) No -padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
. d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio. del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado' para el ejercicio de funciones públicas.'

e) Haber realizado el servicio SOcial o estar exentas de su
cmnplimiento tratándose de aspirantes femenInos.

IIl. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en la oposición, dirigirán la co
rrespondiente solicitud al ilustrisimo señor Subsecretario de este
Ministerio, en el plazo de treinta días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», haciendo constar expresamente que
reúnen todos los requisitos exigidos por la base anterior y que
se comprometen, en el caso de ser propuestos para nombramien
to, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
de acuerdo con lo dispuesto en ei úrticulo 36, apartado c) de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

A cada instancia se acompañará certificado del expediente
académico y, ~on carácter voluntario, publicaciones, estudios €5
pedales y relación de trabajos realizados, en justificación de
los méritos que invoque cada aspirante. _

La,.<; instancias se presentarán, de acuerdo con los articu
las 65 y 66 de la Ley de Procedimitmto Administrativo, en el
Registro General dei Ministerio de Hacienda, en los Gobiernos
Civiles. en las Delegaciones de Hacienda, Oficinas de Correos
y ante la representación diplomática o consular española cuan
do &ean suscritas por espaflOles en el e::-.tranjero.

Los derechos de examen ~erán de 300 pesetas y se ingresarán
en la Habilitación de la Subsecr;~taría de Hacienda, bien sea
directamente -o por giro postal y se deberá hacer constar en la
instancia. ~impl'f'.-scindiblemente. la fecha del giro y el número
del resguardo de éste.

Cuando el pago de los, derechos se haga directamente. se
entregará la instancia y se retirará al mismo tiempo el recibo
correspondiente.

lV. Lista de aspirantes admitidos y exclutdos

Expirado el plazo de presentación de- instancias, se examina
rán éstas y, de advertir aJgún defecto en cualquiera de ellas. se

-requerirá al interesado para, que los subsane, dentro del plazo
de diez dias, aperc,ibiéndoIe de que transcurrido el cual sin ha--
cerIo, la solicitud se archivará sin más trámite.

Aprobada la lista provisional .de opositares admitidos y ex
cluidos. se publicará en el «Bole~in Oficial del Estado», conce
diendo un periodo de reclamaciones, a tenor del articulo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, por plazo de quince
dias. Las referidas reclamaciones serán aceptadas -o rechazadas
en la resolución por virtud de la cual se aprueba la lista defi
nitiva, que también se publicará en dicho «Boletín Oficial del
Estado».

V. Tribunal

El Ministro de Hacienda nombrará el Tribunal calificador y
publicará su composición en el «Boletín Oficial del Estado».

El Tribunal estará presidido por el ilustrisimo sefíar Subse
cretario de Hacienda., que DOdrá delegar en un Arquitecto al
servicio de la Hacienda Púbuca, y formarán parte del mistno
un Arquitecto al servicio de la Hacienda Pública, un Ingeniero
de Montes al servicio de la Hacienda Pública o un Ingeniero
Agrónomo, el Jefe de la sección central de la Dirección General
de Inspección e Investigación Tributaria y un DelIneante al
servicio de la Hacienda Pública que actuará como secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de lntervenlr,
notificándolo' al Ministro de Hacienda, cuando se encuentren
incursos en alguno de los motivos que enumera ,el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los opositores admitidos podrán promover la recusacIón de
cualquier miembro del Tribunal, de acuerdo con lo que se esta
blece en el artículo Zl de la Ley de Procedimiento A-dministrR-
tivo. -1f

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la &.-sistencia
de la mayoria ab.<3oluta dé sus componentes.

Vl. Programa y ejercicios

Los opositores desarrollarán en Madrid, ante el Tribunal de
signado al efecto. los siguientes cuatro ejercícios, tDdos elimina..
torios:

A) El primer ejercicio, práctico, consistirá en la interpreta
ción de un croquis acotarlo, dibujo a escala y delineación a tin
ta, con ·la rotulaciÓIl qUe se sefíalará, utilizando los tipos de le
tras romanilla, itálica o bastón. La duración del ejercicio será de
cinco horas.

B) El segundo ejercicio, teórico. consistirá en desarrollar por
escrito, en el plazo máxinlo de cuatro horas, por el orden que
se indica, un tema sacado a la 'iuerte de ca-da una de las si
guientes materias:

a) Matemáticas aplicadas;
b) Legislación de Hacienda. y
e) servicio de Catastl'ú según el programa inserto como

anexo único a esta Orden,
O) El tercer ejercicio consistirá en el dibujo de un plano

parcelario de urbana, en papel vegetal transparente, a tinta y
según colores y rotulado que se :ndicará, de acuerdo con los
tipos sefialados en el primer ejercicio. El tiempo máximo que
se dará para el desarrollo del ejercicio será de cuatro horas.

D) El cuarto ejercicio consistirá en el dibujo de un plano
parcelarIo o topográfico de rústica, en papel blanco, a tinta y
según colores, aguadas y rotulado que se indicará, siguiendo las
normas y tipos ,señalados en ejercicios anteriores. La duración
del' ejercicio será de un máximo de cinco horas.

Para el desarrollo del primero, tercero y cuarto ejercicios los
opositores debernn ir provIstos, a excepción del tablero de di
bujo, de cuantos útiles sean necesario..<;, así como del papel de
dibujo que se señalará en la convocatoria, que previamente será
sellado y filmado al terminar el ejercicio por cada uno de los
opositor€s.

VII. Comienzo 1} desarrollo de los ejercicios

El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar en el mes
de abril de 1972.

Una ver constituido. el Tribunal acordará y publicará en el
«Bo1etin Oficial del Estado», por lo menos c-on quince dias de
antelación, la fecha hora y lugar en que se celebrará el sorteo
para determinar el 'orden en' que l1aqráll de actuar Jos candi
datos y la fecha, hora y iugar en que. deberá desarrollarse el
primer ejercicio.

Una vez realizado el sorteo, cuyo resultado ya se hará pú
blico solamente en el tablón de anuncios de la Dirección Oene-


